
 
 
 
 

EXPEDIENTE: 2024-0388-FIN 
LICITACIÓN:  CONTRATO DE SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA 
RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 

 

ACUERDO DE ACEPTACIÓN DE BAJA TEMERARIA 

 

D.  en su calidad de Director General de la sociedad 

Radio Televisión Madrid, S.A.U. (RTVM), de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 

8/2015, de 28 de diciembre de RTVM, asumiendo la función de actuar como órgano de 

contratación de la sociedad, 

 

EXPONE 

Según certificación expedida por el responsable de certificación de ofertas, a la presente 
licitación se han presentado proposición en plazo SIETE (7) empresas: 

 
CIF/NIF Empresa 

B62340716 Durán-Sindreu Asesores Legales y Tributarios, S.L.P. 

B74381286 Vaciero S.L.P. 

B80909278 Landwell Pricewaterhousecoopers 

B84606771 KPMG Procedimientos Digitales S.L. 

B28266526 Ernst & Young Abogados, S.L.P. 

B63758650 Denver Abogados y Asesores Tributarios, S.L. 

B14558100 F&J Martin Asesores Legales y Tributarios, S.L. 

 
Con fecha 13 de agosto de 2024 la Mesa de Contratación procedió al examen de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del 
SOBRE A (documentación sobre capacidad y solvencia de los licitadores) de las empresas que 
han remitido dicha documentación en plazo. 
 
Examinada la documentación de la empresa Landwell Pricewaterhousecoopers, S.L., se 
constató que la misma era correcta por lo que se procede a su admisión 
 
Examinada la documentación de las empresas Denver Abogados y Asesores Tributarios, S.L. 
Durán-Sindreu Asesores Legales y Tributarios, S.L.P., Ernst & Young Abogados, S.L.P. F&J 
Martin Asesores Legales y Tributarios S.L. y Vaciero S.L.P. se detectaron deficiencias que debían 
ser objeto de subsanación, por lo que con fecha 19 de agosto de 2024, se requirió a las citadas 
mercantiles para que subsanaran las mismas, viniendo las empresas a aportar la documentación 
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requerida correctamente, en tiempo y forma, por lo que se procede a la admisión de las citadas 
mercantiles. 
 
Examinada la documentación aportada por la empresa, KPMG Procedimientos Digitales S.L., la 
Mesa constató que ha incluido en el Sobre A el Anexo I.1 de proposición económica y el Anexo 
IX de Declaración de Criterios por fórmulas matemáticas, de tal manera que la Mesa tuvo 
conocimiento anticipado de la oferta económica y criterios evaluables por fórmulas 
matemáticas que debió haberse incluido en el Sobre C., por lo que con fecha 20 de agosto de 
2024 el Órgano de Contratación acordó la exclusión de la citada mercantil. 
 
En fecha 28 de agosto de 2024 la Mesa procedió a la apertura del SOBRE B, para evaluar la 
documentación correspondiente a la oferta técnica de las empresas admitidas a la presente 
licitación. 
 
Una vea evaluadas por el Presidente y los Vocales Técnicos las ofertas técnicas aportadas por las 
empresas admitidas a la presente licitación, se procedió a redactar el oportuno informe de 
valoración de sus ofertas. 
 
En fecha 9 de septiembre de 2024 se emitió informe de valoración por el Presidente y Vocales 
técnicos en relación a los criterios evaluables de forma subjetiva. Del resultado del mismo se 
extraen las siguientes puntuaciones: 
 

VALORACIÓN TÉCNICA 

 

  
Duran  Vaciero  PWC  EY  Denver  

FJ 

Martin 

             

Puntuación total (40 puntos)  32,1  28,6  39,5  24,7  26,9  29,7 

             

Entendimiento de la problemática 

fiscal de RTVM (25 puntos)  
19,1 

 
19,1 

 
25,0 

 
18,1 

 
16,8 

 
17,3 

             

Metodología de trabajo (10 

puntos)  
8,0 

 
7,5 

 
9,5 

 
6,6 

 
7,1 

 
7,4 

             

Plan de Formación (5 puntos)  5,0  2,0  5,0  0,0  3,0  5,0 

 
Firma Puntuación 

LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L. 39,5 

DURÁN-SINDREU ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L.P. 32,1 

F&J MARTIN ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L. 29,7 

VACIERO SLP 28,6 

DENVER ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS, SL 26,9 

ERNST & YOUNG ABOGADOS, SLP 24,7 
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Con fecha 10 de septiembre de 2024 en acto público tuvo lugar la apertura del SOBRE C en 
donde previamente a la lectura de las ofertas económicas y a los criterios evaluables por 
fórmulas matemáticas, se dio lectura a las puntuaciones técnicas anteriormente referidas. 
 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 

 
 Durán-Sindreu Asesores Legales y Tributarios, S.L.P. 

 

Número 1  Criterio/Experiencia Oferta licitador 

1.1 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Director en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…> 20. 

1.2. 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Gerente en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años……15…. 

 
 

 Vaciero S.L.P. 
 

Número 1  Criterio/Experiencia Oferta licitador 

1.1 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Director en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…9…. 

1.2. 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Gerente en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…3 años y 7 
meses 

 
 

 Landwell Pricewaterhousecoopers, S.L. 
 

Número 1  Criterio/Experiencia Oferta licitador 

1.1 
Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Director en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 

Nº de años……20………. 
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y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

1.2. 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Gerente en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…18…………. 

 
 

 Ernst & Young Abogados, S.L.P. 
 

Número 1  Criterio/Experiencia Oferta licitador 

1.1 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Director en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…23…………. 

1.2. 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Gerente en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años……24………. 

 
 

 Denver Abogados y Asesores Tributarios, S.L. 

 

Número 1  Criterio/Experiencia Oferta licitador 

1.1 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Director en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…13…………. 

1.2. 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Gerente en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años…13…. 

 
 

 F&J Martin Asesores Legales y Tributarios, S.L. 
 

Número 1  Criterio/Experiencia Oferta licitador 

1.1 
Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Director en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 

Nº de años……10……. 
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y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

1.2. 

Experiencia específica de la persona que vaya a asumir las 
funciones de Gerente en el asesoramiento de Sociedades 
mercantiles de capital público, entidades públicas empresariales 
y/o otras entidades del sector público recogidas en el Artículo 3 
LCSP y que hayan tributado como grandes empresas. 

Nº de años……10………. 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 

 Durán-Sindreu Asesores Legales y Tributarios, S.L.P. 
 
 

 

DENOMINACIÓN / OBJETO PLAZO 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

5 AÑOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 135.000 € 87.750,00 € 

IMPORTE IVA 28.350 € 18.427,50 € 

IMPORTE TOTAL 163.350 € 106.177,50 € 

 
 

 Vaciero S.L.P. 
 
 

DENOMINACIÓN / OBJETO PLAZO 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

5 AÑOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 135.000 € 108.000,00 € 

IMPORTE IVA 28.350 € 22.680,00 € 

IMPORTE TOTAL 163.350 € 130.680,00 € 
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 Landwell Pricewaterhousecoopers 
 
 

DENOMINACIÓN / OBJETO PLAZO 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

5 AÑOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 135.000 € 78.000,00 € 

IMPORTE IVA 28.350 € 16.380,00 € 

IMPORTE TOTAL 163.350 € 97.380,00 € 

 

 Ernst & Young Abogados, S.L.P. 
 

DENOMINACIÓN / OBJETO PLAZO 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

5 AÑOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 135.000 € 89.873,00 € 

IMPORTE IVA 28.350 € 18.873,33 € 

IMPORTE TOTAL 163.350 € 108.796,33 € 

 
 

 Denver Abogados y Asesores Tributarios, S.L. 
 

DENOMINACIÓN / OBJETO PLAZO 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

5 AÑOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 135.000 € 86.737,50 € 

IMPORTE IVA 28.350 € 18.214,87 € 

IMPORTE TOTAL 163.350 € 104.952,37 € 

 
 

 F&J Martin Asesores Legales y Tributarios, S.L. 
 

DENOMINACIÓN / OBJETO PLAZO 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO FISCAL Y TRIBUTARIO PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

5 AÑOS 

CONCEPTO PRESUPUESTO PRECIO TOTAL OFERTADO 

BASE IMPONIBLE 135.000 € 94.500,00 € 

IMPORTE IVA 28.350 € 19.845,00 € 

IMPORTE TOTAL 163.350 € 114.345,00 € 
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Aplicándose por el Presidente y los Vocales técnicos las fórmulas previstas en el Pliego para la 
valoración de las ofertas económicas se constata la necesidad de requerir justificación a la 
empresa LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L. ya que podría ser considerada 
desproporcionada o anormal, dado que la media resultante del precio ofertado por todos los 
licitadores para el servicio asciende a 90.810,8€ euros, del que deducido el 10 % fijado, resulta 
un límite de 81-729,08€ euros, por lo que las ofertas presentadas por debajo de este umbral se 
hallan en posible baja temeraria. 
 
En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y con el contenido del mencionado apartado 9 de la 
Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación acordó 
conceder trámite de audiencia a la empresa LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L., 
requiriéndole para que justificara y desglosara razonada y detalladamente el bajo nivel de los 
precios o de costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido su oferta, 
mediante la presentación de aquella información o documentos que resulten pertinentes a 
estos efectos. 
 
A tal efecto con fecha 11 de septiembre de 2024 se practicó el requerimiento indicado a la 
empresa LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L., viniendo la misma a cumplimentarlo en 
fecha 17 de septiembre de 2024. 
 

La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre la valoración 
de la baja temeraria y a tal efecto, se emitió informe por el Director del Área Económica 
Financiera de Radio Televisión Madrid, con fecha 18 de septiembre de 2024, en el que se 
constata que, una vez analizados y contrastados los documentos presentados de justificación de 
la baja temeraria por la empresa indicada, se manifiesta que las alegaciones planteadas 
justifican el importe de su oferta, al ser viable y acreditan la posibilidad de cumplir con la 
prestación del servicio objeto de licitación, en caso de resultar adjudicatarios, proponiéndose 
elevar a la Mesa de Contratación la aceptación de la oferta presentada por la empresa 
LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L., 
 
En virtud del informe referido, la Mesa de Contratación de conformidad con el artículo 149.6 de 
la Ley de Contratos del Sector Público acuerda elevar al Órgano de Contratación la propuesta de 
aceptación de la oferta de la empresa LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L.,   
 

ACUERDA 
 

Aceptar la oferta de la empresa LANDWELL PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.L., de conformidad 
con la propuesta de la Mesa de Contratación. 
 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso potestativo especial en materia de 

contratación previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, regulado en el 

artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de 15 días hábiles 

contados a partir del siguiente a aquel en que se remite su notificación 
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En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 
 
 
 
D.  
Director General RTVM 
Órgano de Contratación 
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